
>Túm .43 ¿abado 20 de Febrero. Año 1875. 

A D V E R T E N C I A O F I O I A E . 

leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
B ^ S I I * » * oriWAUf se lian de mandar al Jefe Político 

, 0 * °„ n ñor cuyo conducto se pasarán i los Kdilorcs «Ir 
r*p<*u ' v . , . . 
I M mencionados periódicos. 

, M {Real Orden rfí 6 rfí jtfof 1S39.) 

üío p u b l i c a t i t i lo » » lo » d l u » . excepto l o s d o m i n g o * 

Pfirxios DE sisciucios.-En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 re. mensuales antici

pados: fuera «le ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 H por un a í i o . -Sc 

admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Kuencarral, 8 1 — Fuera 

de e*ta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 

pagarán dos reates por cada linea de inserción. 

'ación 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Agricultura—Núm. 31. . 
Kl Presidente de la Asociación general ríe ganaderos, con fecha 6 del corriente, me dice lo que sigue* 
«Estando determinado en el reglamento aprobado por Real decreto de 31 de Marzo del854. nara la oro-anir- ioion v rA^man ,u u *L¿1A , * , • 

, « a al año y en los términos que prescribe las ja itas ¿ .rales oMm irías ti, ñ , \ - i J . " ^ ^ ¿ I ^ ^ J ^ M ^ M ™™> <l™ « celebren 

u j uiAwpDiiuou ui- i«i - ¿ i i i u u t T K i . con T i l «ic que con un a&o de anticipación sean dueños de 150 cabezas de ganado lanar ó cabrío, ó de 25 do vacn-
°ó ó de IB de caballar, ó de 75 de cerda, lo que deberán justificar con certificación del Alcalde del pueblo donde tengan empadronados los ganados para el reparto de la 
contribución del año anterior, ó en cuyo término hayan pastado el verano último, presentándola autos del indicado dia 25 de Abril en la Secretaría de la Asociación. Además 
hau de estar solventes en el pago de íos derechos de la Asociación. 

Lo3 ganaderos que Be hallen constituidos on algún empleo ó cargo público del servicio de la Real Persoua ó del Estado que les impida asistir por sí á las juntas generales, 
pueden enviar apoderados á que so enteren de cuanto ocurra y expongan lo que conceptúen conveniente. 

Los Vocales voluntarios de las juntas generales fumen igual vez y voto 4 0 c los necesarios; pero los que se presenten después de tres dias de hallarse constituida la Junta 
raicral sólo tendrán vez y no voto en ellas.» 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para los efectos que la Asociación general de ganaderos desea. 
Madrid 19 de Febrero de 1875.=E1 Gobernador, José Elduayen. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la presidencia del Sr. Suarez García v con asistencia de lo* SrnQ ( I H A I ^ M Á t**™ n„ í i . i r - l « « „ 
«1 acta de la anterior, se dio cuenta de los siguientes casos de la actual reserva: M I W e i l C i a d 0 1 0 8 b r e s ' ( r U e r r e r o B r e a ' C o l l a d o > L o * y Esteban Collantes, j loida y aprobada 

DISTRITOS. 

Hospital. 

Latina. 

Audie ncia. 

¡¡alacio. 
Centro., 

Col 
l v er3idad. ' ' ' * 

^ a v i s t a . * 

NI \\1 K I L O S . 

360 
552 
862 
258 
•isr, 
988 

» 
» 

220 
879 
47o 
4Síí 
619 
526 
309 
189 
265 
484 

12 
62 
41 
55 

NOMBRES. 

José Almansa. 
Pedro Sanche/.. 
Domingo Vinales. 
Knrique Giraldo «le la Peña. 
José Lema Cures. 
Andrés Martínez Ballesteros. 
Ezequiel Puente Ortega. 
Fermín Pérez Cámara. 
Enrique Gardoa/.abal Palacio. 
Virgilio Moratilla Croussellcs. 
Julián I raza bal. 
D.s dorio Díaz Lonoz. 
Alfonso González Domingo. 
Enriqtie González Iribarren. 
Frutos Vicente Hernández. 
Fabián Almoida Sánchez. 
Rafael Lirald Saleta. 
.luán Antonio Pérez. 
Francisco Paez do la Cadena. 
Felipe Ortiz ile Zugasti y Rizzo. 
Alejandro (Jarcia. 
José González. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Adicionado, ingresó en caja. 
Ídem id. id . 
Redimid. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Id M U . 

[dem. 
ídem. 
[dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idoin. 
Ídem. 

í^ v a . . 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

O v i e d o . 

Fernando Márquez Fernandez. 
Juan Riesgo Cuervo. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

l lu « »seu. 

| Antonio Brilsa. Ingresó en caja. 

sesión á las cinco do la tarde; certifico.—El Vicepresidente, Suaroz Garc ía .=Kl Secretario interino, Camilo Pozzi. 
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Sesión del dia 11 de Notiembre de 1874. 

Abierta la sesión :í las tros de ]¡i tur-
de bajo la presidencia del Sr. Sua;- •/. 
GarcÁ y ron asistencia de los señores 
(tierrero BrCa, Lois élbarlft, Collado y 
Esteban Collantes, sé leyi') y aprobó el 

acta do la sesión anterior. 
Dada .-nenta del despacho ordinario, 

la Comisión acordó: 
< (>II-dar enterada de una comunica

ción del Sr. Gobernador do la provincia, 
en que manifiesta el especial agrado con 
que ha visto el celo desplegado y las prue
bas elocuentes de acendrado patriotismo 
que ha dado con ocasión del ingreso en 
caja de la presente reserva, demostrando 
así su ardiente deseo do coadyuvar por to
dos los medios posibles á la noble tarea de 
pacificar el país. 

Entrando on la orden del dia la Comi
sión acordó que en vista de la dimisión 
presentada por el Alcalde de Extrcmcra 
por haber aceptado el cargo de Fiscal su
plente del Juzgado municipal, se ordene 
al Ayuntamiento del indicado pueblo 
proceda al nombramiento de nuevo A l 
calde con arreglo al art. 48 de la ley mu
nicipal. 

Oficiar al distrito de Buenavista do 
esta capital á fin de eme desista de la com
petencia entablada con el Ayuntamiento 
de Campo-yuso, provincia de Santander, 
sobre mejor derecho para la inclusión en 
el alistamiento de la presente reserva del 
mozo Joaquín Montes y González, dando 
el oportuno conocimiento á la Comisión 
provincial de la citada provincial y exclu
yendo por consiguiente al repetido mozo 
de aquel distrito. 

Declarar de abono la cantidad de 381 
pesetas84 cuntimos á que ascendieron en 
el pasado mes de Octubre las dietas qué 
por salidas corresponden al personal fa
cultat ivo d e carreteras, paliando la opor
tuna nómina y calificación al Sr. IM le -
dadbt de PafiCfc 

Aprobar la nu-ntu de artículos recibi

dos y suministrados por la despensa y 
oficina de farmacia del Hospital provin
cial durante el mes de Sotiortlbre próximo 
pasado. 

Igualmente se acordó aprobar las si
guientes subastas de aprovechamientos 
forestales comprendidos eg el plan gene
ral de 1874-75, adjudicándose en esta 
forma: 

Arroyomolinos.— Pastos del monte 
Prado boyal ¡i favor de D. Inocente Al 
varez y D. Antonio González, por la can
tidad de 200 pesetas. 

Ambifc—Id. del monte Dehesa de En
frente á favor de I ) . Agapito López, por 
la de 81 íi pesetas. 

Belmonte de Tajo.—ídem del monte 
Dehesa Yaldécabañas á favor de D. Dio
nisio Alcázar, por la de 1.501 pesetas. 

Los Hueros.—ídem del monte Dehesa 
boyal á favor de D. Kladio de Lafuente, 
por la de 225 pesetas. 

Los Molinos.—ídem del monte Peña 
la Tolda á favor de I ) . Alfonso Sánchez, 
por la de 150 pesetas. 

Xavar redonda.—ídem del monte M a -
tamolino, pertenece á San Mames, á favor 
de D. Agustín Garr ía , por la de 75 peso-
tas. 

ídem.—ídem del monte La Humbría 
á favor de I ) . José* González, por la de 50 
pesetas. 

ídem.—Id. del monte Dehesa Vieja 

a favor de ü . Gregorio Bartolomé, por la 

de 156 pesetas. 
ídem.—Id. del monte Dehesa del 

Hoy.» a favor de |). Gregorio Bartolomé, 
por la de 77 pesetas. 

httm.—Id. del monte Dehesa Hum
bría ó Nueva á favor de D. José* liatni-
rez, por la de 182 pesetas. 

Olni"'/,/ <(,< hi Croo/la.—Id. de! mon
te aovo á favor de D. Ignacio Pagan-
zo, piir la de 1.030 pesetas. 

Mrres.—Id. del monte Prado Ilerbal 
á favor de D. Francisco del Amo, por la 
de 250 pesetas. 

Valdelaguna.—Id. del monte Dehesa 
á favor de D. Victoriano Caballero, por la 
de 4.'575 pesetas. 

Vaherde.—Id. del monte Dehesa 
Cuarto Abajo á favor d • D. Ignacio Da-
ganzo, por la de 1.855 pesetas. 

ídem.—Id. del monte Cerrillo Verde y 
Valdecameros> ¿excepción de los tran
zones Hoyo Nuevo y Valdccarneros, á fa
vor de D. Raimundo Maríinez. por la de 
350 pesetas. 

Villar del Olmo.—Id. del monte La 
Almunia á favor de D. Romualdo Pérez, 
por la de 83 pesetas. 

ídem.—Id. del monte La Pedriza á 
favor de D. Celedonio Morata, por la de 
80 pesetas. 

Villaviciosa de Odón. — Leñas del 
monte Dehesa boyal, cuarto tranzón "de
nominado Botillo Barranca, áüivor do Don 
Martin Herrando, por la de 3.710 pesetas. 

Entendiéndose la aprobación de las 
anteriores bajo la responsabilidad de los 
respectivos Ayuntamientos si se presenta 
alguna reclamación. 

FlÜeron aprobadas después las si
guientes: 

Los Santos de la Humosa 
del monte Robledal a favor 
tonio Locches, por la cantidad?'^ 
pesetas. 0 

ídem.—Id. del tíntate l M 1 C s a fi 

á favor de D. Antonio Loeclu>8 ^ S 
1.888 posólas. ' 1 r H 

/¿<?;/fc«-Id-. del monte Encinar 
mer cuartel denominado Corral delfo^ 
; 1 favm- de 1). Jesuá Alonso, ^ 
1.15-2 pesetas. 

ídem.—Id. del monte Encinar, «cth, 
do cuartel del Cerro Pardo, á favor d ^ 
Jesús Alonso, por la de 780 pesetas 

ídem.—Id. del monte Encinar, 
cuartel, Camino del Pozo, á favor 'de 1)1 
Jesús Alonso, por la do 943 pesetas. 

Nanalcarnern.—Id. del monte Dehj. 
sa Marimartin á favor de D. Francia 
Olías, por la de 4.150 pesetas. 

Villaviciosa de Odon.—U\. dclmont 
Dohesa boyal, á excepción de l< )3 

nes segundo y tercero, á favor deD. EQJ. 
taquio de Quevcdo y Pérez, por la de 30} 
pesetas. 

Vdldeavero. - I d . del monte-dehesa fcl 
Prado á favor de D. José Martínez. |,; 

la de 403 pesetas. 

Se acordó asimismo autorizar á Ü 
respectivos Ayuntamientos para subasi*| 
los siguientes aprovechamientos: 

San Martin de Va Ideiglesias.—Uw\ 
del monte Navapozas y Fucnfrty. 

Colmenarejo.—Corta de 106 encinal 
en el monte Robledillo Carranquia. 

El Boaló.—U. de 40 álamos el 
monte Prado Ejido. 

Continuando las operaciones de ingre-1 
so en caja de los mozos correspondiente» 
á la presente reserva, produjo el result* | 
do siguiente: 

D I S T R I T O S . N Ú M E R O S . 

Chinchón. 
Latina. . 

Palacio. 

Hospital. 

Inclusa. 

Hospicio. 

Centro. 

NOMBRES. R E S U L T A D O . 

» Marcos Nieto Peña. 
813 Francisco Rios San/.. 
110 Ramón Gonzalo/. López. 
902 Matías Gómez Sevillano. 
252 Vicente Pérez del Barrio. 
31 1 José Ramos Blanco. 
516 Juan Antonio López. 
819 Leandro Retuerto Sánchez. 

. 874 Andrés Lareo Gome-/,. 

Adicionado. Fermín Pérez Cámara. 
534 Luis Hernández Padilla. 
153 Luis Porta Sarmiento. 
657 Eduardo García del Rio. 
842 Julián Fernandez Argente. 
46 Nicolás Várela Soria. 
68 José! María Martínez. 
81 José Manuel Chao. 

111 Antonio Roche Casa. 
141 Antonio Mollinos Navarro. 
177 Antonio Rourre Paulie. 
246 Francisco Nieto de Tena. 
311 Juan José Moreno Rorenguor. 
31S Eduardo Rivas G i l . 
48 Emilo Pina Loma. 
47 Julián Sether Aguilar. 

,120 Gregorio Santos Rodríguez. 
Marcelino Solis Jodrc. 11)0 
Gregorio Santos Rodríguez. 
Marcelino Solis Jodrc. 

635 Federico Pulido. 
» Torcuato Arias Arias. 

383 Ambrosio Sauz Jiménez. 
117 Tomás Zainorano Novella. 
840 Inocente; Membrillera. 
667 Valentín Barrera López. 
330 Pedro García. 
413 Rafael Yusin. 
730 Ángel Arconada. 
344 Pedro Ruralla Pascual. 
478 Manuel Fance Hermira. 
59 Enrique Abajo Montesinos. 

395 Cándido TUN illa Sauz. 
4-25 Matías García Miguel. 
464 Francisco Garrido Cárdenas. 
332 Manuel Sanabria Michcl. 
59 Joaquín Lage Robredo. 

Enrique Santoyo Osorio. 457 
Joaquín Lage Robredo. 
Enrique Santoyo Osorio. 

20 Pedro Velasco Gutiérrez. 
252 Federico Uzuriaga. 
28 José María Paredes. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Kxcoptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de expediente; 
ídem id. 
Excluido por pasar de la edad. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. condicionamiento. 
Redi mi('». 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem id. de moza célibe. 
Ingresó en caja. 
Kxcept nado como hijo de viuda. 
Excluido como inútil en reemplazo anterior. 
Redimió. 
Exceptuado como lujo de viuda pobre. 
ídem id. de sexagenario pobre. 
ídem como hermano de soldado. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Inútil. 
Ingresó en caja.' 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Redimió, 
ídem id. 
Excluido como casado. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Excluido como inútil en reemplazo anterior. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Redimió. 
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Centro- • • y 

B a e D av is ta . . 

> 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

* 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

> 
» 
> 

> 
» 
> 
» 
» 

Congreso. 

Audiencia. 

Universidad. 

224 
242 

8 
r>9 
66 
89 

108 
100 
166 
132 
219 
310 
323 
330 
334 
346 
3G3 
400 
138 
460 
469 
484 
496 
500 
512 
515 
532 
588 
014 
r>21 
631 
656 
689 
691 
743 
735 
187 
320 
358 
365 
577 
622 
742 
286 
573 
653 

» 
» 

25 
371 
192 
96 

188 
199 
271 
407 
454 
456 
508 
201 
55 
68 

375 
71 

138 
204 
356 
11 
56 

Marcelino Bcnaventc Deleito. 
Pedro Yus ( l a s c o . , 
Ernesto Cursi Olivares. 
Manuel Abascal. 
Fulgencio Fernandez. 
José MenendOZ Mayo. 
. Iu:i ')ii¡n Kusa Hernández. 
Juan Blanco. 
.Jesús Paz } Campos. 
Fructuoso Martínez. 
Luis Libón! Jiménez. 
Antonio Mongo. 
Joaquín Garay Artabe. 
Cayetano Salazar. 
José* de la Puente. 
Ramón Coca. 
Gregorio Jiménez!. 
Francisco Javier Sancho. 
Blas Salvador. 
Antonio Pereira García. 
Severiano * lomeo. 
Benjamín del Olio. 
Eduardo de la Portilla. 
Ce ferino Cámara. 
Antonio Rodríguez López. 
Baldomcro L is ias . 
Vicente Carbonell. 
José Arnaldo. 
Nicolás Campo Sala. 
Ignacio García Aguirre. 
Francisco González Cela. 
Knrique Villasanto. 
Jesús María dio la Rosa» 
Juan Méndez Fernandez. 
Vicente García. 
Anselmo Puentes Bustamante. 
Nicolás Vázquez. 
Nicolás (i.>mez González. 
Knrique. Iturralde. 
Francisco Fernández Moran. 
Casimiro Corrales Valle. 
Pedro Alvarez. 
Celedonio Fernandez. 
Nicolás Vizconti Monllor. 
Luis Huerta Mercado. 
Manuel Palma .Jiménez. 
Pedro Alvarez Arijo. 
Manuel Valdes. 
Luis Barrera Riera. 
Estanislao del Cacho Hourquet. 
Nicolás Fernandez A lvarez . 
Fernando Mrieva Salvatierra. 
Juan Francisco Cardenal. 
Antonio Barreira Ajenjo. 
José María Godino García. 
Hilario Pertierra Menendez. 
Rafael Espinosa de los Monteros. 
Juan López García. 
Luis González Miranda. 
Auroliano Bosch Calvache. 
Antonio Marguando Torrcgrosa. 
Manuel García González, 
Tomás Jiménez Martínez. 
José Daniel Lozano García. 
Eloy Díaz Jiménez. 
Enrique Gardeazabal Palacio. 
Virgilio Moratilla. 
Francisco Paez Cadena. 

Felipe Orí i/, de ZugaStl. 

R E S U L T A D O . 

Redimió, 
ídem. 
Pendiente dé expediento, 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente 
ídem condicionalmcnte. 
Bxceptnado como hijo do sexagenario pobre. 
Se acreditó haber fallecido. 
Excluido como casado. 
Pendiente de competencia. 
Kxeluido como casado. 
Kvept .uado romo hijo de viuda. 
Desertor. 
Pendiente por un mes «le la presentación de la partida de bautismo. 
Kxeluido como licenciado del ejército. 
Inútil 
Excluido como casado. 
Ídem como licenciado del ejército. 
Pendiente de acre litar que ha sorteado en su pueblo. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Desertor. 
Kxeluido por corresponder á su pueblo. 
IÜem por haber redimido su suerte en 1862. 
Engrosó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Excluido por haberse sustituido en reemplazo anterior. 
Pendiente de acreditar que sirve en Caraoineros. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Pendiente de reconocimiento. 
Kxeluido pomo inútil en reemplazo anterior. 
Se justificó haber fallecido. 
Pendiente de su ingreso en la Habana. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Kxeluido como casado. 
Kxeluido por no tener la edad. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Kxceptuado como hijo do viuda. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caia. 
Excluido por haber redimido en 1866. 
Redimió, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Excluido como casado. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Levantándose la sesión á las ocho de la noche; certifico.=El Vicepresidente, Ignacio Suarez Garc ía .=El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Noviembre de 1874. 

fu¿ A* ) l er t a á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de lo3 Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se leyó y 
aprobada el acta de la anterior. 

1 0 seguido la Comisión adoptó los siguientes acuerdos referentos á reservas del ejército: 

T E R C E R A R E S E R V A . 

DISTRITOS. 

Jnclusa. 
¿atina. . 
£ ° s p i t a i t 

>&reso. 
av i s ta . ' 

n i v < *3 id a a. 

NÚMEROS. 

» 
308 
253 
2í)'7 
41)0 
S«.)l 
286 
415 
490 
323 
4UI 
385 

N O M B R E S . 

Pedro Velasc.o Gutiérrez. 
Rafael Zarzuela i antes Martínez). 
Francisco Fernandez Gómez. 
Enrique (¡arcía Ortega. 
Domingo Garrido Yelasco. 
Antonio (¡arcía (Inijarro. 
Mariano Emilia Parra. 
Manuel Alvaro/. Pascual. 
Ricardo Martínez Gil. 
Joaquín I t&ray Artabe. 
Mariano Miguel Gal voz. 
Mariaiu» González Aguado. 
Pedro García Ayllon. 

R E S U L T A D O . 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
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Inclusa. . . . . 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

. . . | » | Manuel Arieta Hernández. | Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. —TERCERA RESERVA DE 1874. 

L e ó n . 

León | » | Jorge Martínez Bodega. | Ingresó en caja. 

C u e n c a . 

Zarza de Tajo | » | Felipe Belinchon. 

CáccrcB | » | Damián Pérez Roldan. 

C á e e r e s . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las cuatro de la tarde, de que certifico.=E1 Vicepresidente, Suarez García.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circ ular. 

Recibidas en esta oficiua las instruc
ciones convenientes para llevar á efecto 
la derrama del 4 por 100 que sobre la ri
queza inmueble reconocida en el último 
reparto autoriza el art. 6.° del decreto 
de 26 de Junio último, en concepto de 
recargo para cubrir el déficit del presu
puesto municipal, se hace preciso que 
los Ayuntamientos que juzguen necesa
rio bacor uso de este arbitrio procedan 
inmediatamente á las operaciones que 
han de dar por resultado la cobranza del 
mismo, sujetándose para ello á las si
guientes disposiciones: 

1.* Inmediatamente que sea conocida 
de los Ayuntamientos esta circular se 
reunirá la Corporación y la Junta de aso
ciados para acordar el tanto por ciento 
que juzgan necesario para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal, de cuyo 
acuerdo se extenderá certificación que en 
el término de tercero dia deberá remitir
se á la Administración de mi cargo, y en 
cuyo documento se expresará desde lue
go el importe de la cantidad sobre que 
debe girar el reparto, así como si es me
nor ó igual del autorizado por la ley. 

2." Igualmente se procederá á la for
mación del reparto tomando como base 
la riqueza individual con que los contri
buyentes figuren en el de la territorial 
del actual año económico, y observando 
las mismas formalidades exigidas en este 
último documento, tanto en lo que se re
fiere :t la exposición al público para oir de 
agravios como en la aprobación que al 
mismo han de dar las corporaciones mu
nicipal y pericial, y extendiendo asimis
mo el ejemplar que se ha de remitir á esta 
oficina en papel del sello 11, y la lista co-
bratoria en el de oficio. 

3." Las cuotas individuales que re
sulten por virtud del mencionado repar
to serán gravadas con el 2'62 por 100 de 
las misma- en concepto del premio de 
cobranza del recargo municipal. 

4. a Los repartos deberán hallarse en 
esta oficina dentro del término de l."> días, 
á contar desde el en que se reciba este 
ROLKTIX en el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que tanto este plazo como el de 
tercero dia para dar cuenta do si se hace 
uso de esta autorización, son improroga-
bles en absoluto, y los Municipios que no 
los cumplan sufrirán los perjuicios que 
haya lugar. 

5." Si algún Ayuntamiento hubiese 
procedido por su cuenta á la derrama y 
cobranza de este arbitrio lo participará 

asimismo á esta Administración por me
dio de un certificado que se acompañará 
al reparto, en el que conste la cantidad 
cobrada y el tanto por ciento de grava
men. 

La Administración espera que los 
Ayuntamientos en interés propio com
prenderán la importancia de este servicio, 
procurando cumplirlo inmediatamente 
con objeto do que no sufra interrupción 
alguna la cobranza del 4.° trimestre, cón
sul t indo á la vez con esta oficina cual
quier duda que pueda ocurrirles. 

Madrid 18 de Febrero de 1875.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de D. Lo
renzo Rodríguez de Valdcosera, Contador 
que ha sido de la Aduana de A recibo, se 
le cita por medio del presento á fin de que 
en el término de ocho dias se sirva per
sonarse en esta dependencia, Negociado 
de Alcances, para enterarle de un asunto 
que le concierne; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1S75.=E1 
Je fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o de 1 ' o r r e l a g u n a . 

El dia 23 del próximo mes de Marzo, 
á las dnce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y las Casas Consistoriales de Braojos, 
Tcrrolaguna. Somosierra, Fuencarral y 
Colmenar Viejo, ante ei Sr. Jefe econó
mico de la provincia, el de la Interven
ción de la misma y Oficial Jefe de la < • • 
cion de Propiedades y Derechos del Es
tado, con asistencia del Escribano actua
rio de turno, en Madrid; y ante los Alcal
des, Procurador Síndico y un Escribano 
ó el Secretario de'dichos "pueblos, la su
basta que debe celebrarse para el arrien
do en pública licitación de las fincas que 
á continuación se expresan, adjudicadas 
al Estado por débitos de contribuciones: 

BIraojos. 

Número 70 del inventario. Proceden
te del Estado.—UnatierracnlaNueva, de 
nueve celemines, que perteneció á Julián 
Mesonero, y linda con Gervasio Hernán
dez. 

77. Estado.—Otra en Quiñones del 
Valle, do dos fanegas, que perteneció á 

Luisa Sanz, lindando á S. y M. con Juan 
Antonio Fernandez Pozo. 

El contrato de arriendo de estas dos 
fincas será por cuatro años, que princi
piarán en el dia de la toma de posesión 
y terminarán en igual fecha de 1870, bajo 
el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

T o r r e l a ^ u n a . 

399. Estado.— Una easa en la plaza 
del Matadero, núm. 7, que perteneció á 
Martin Grande. 

400. Estado.—Otra casa en la calle de 
Merinos, núm. 99, que fué de francisco 
Martin Pajares. 

401. Estado.—Otra casaeu la calle de 
Herreros, núm. 17, que perteneció á Ma
riano Martin. 

403. Estado.—Otra casa en la Puerta 
de Santa Fé, núm. i>. que perteneció á 
Ccferino Sanz Quintana. 

Bajo el mismo tiempo y tipo de 50 
pesetas de renta anual cada casa. 

402. Estado.—Pozo do nieve en la 
calle de la Redondilla, núm. 4: esta linca 
perteneció á I ) . Lúeas Paradina. 

Por cuatro anos y bajo el tipo de 15 
pésol as de renta anual. 

735. Estado.—Viña en el Cotorro de 
Vadillo, de seis celemines, que pertene
ció á los herederos de Mariano Bernal, y 
linda con Felipe Montalbata, 

736. Estado.—Tierra en él Chorrillo de 
la Parra, detres fanegasOOti Cuatro olivas, 
que perteneció á Saturnino Heginro. y 
linda con Tomás Vírente. 

737. Estado.—Otra en los Cantos 
Blancos, de seis fanegas de cuarta y quinta 
clase, que perteneció á Hilario Pérez, y 
linda al M. camino de Aranzor. 

Estas tres lincas se arriendan por 
cuatro años, bajo el tipo de .">() pesetas 
de renta anual. 

S o m o s i e r r a . 

393. Estado.—Una casa en la cal le del 
Ravanal, núm. 6, que perteneció á Juan 
del Pozo.—Bajo el tipo de 60 pesetas de 
renta anual. 

712. Estado.—l'na tierra BU Tejisilla. 
de regadío, de seis fanegas, que pertene
ció á Fermín Águeda: linda con la calleja 
del Común. 

713. Estado.—Cn prado en el Molino, 
de seis .•domines, <pm porteueció á Lu
ciano Fernandez, y linda con el arroyo 
de la Dehesa. 

714. Pistado.—Una tierra en el Atien
de, de medio celemín, que perteneció á 
Mariano San/.: linda S. con prado de Juana 
Sanz. 

Estas tres lincas bajo el tipo de 80 pe
setas de renta anual. 

F u e n c a r r a l . 

315. Estado.—ViñacnValdehondofc! 
una fanega de primera clase: linda'» 
Augela Tauce, y perteneció á Bo> 
mcz.—Bajo el tipo de 45 pesetas de rtj 
anual. 

212. Estado.—Una casaen la callón 
Barquillo, núm. 7, y perteneció á An¿ 
to Montero.—Bajo el tipo de 4o 
de renta anual. 

213. Estado.—Una casa en la calle fe 
María Juana, núm. 5, y perteneció. 
Francisco Muñoz.—Bajo el tipo de 50». 
setas anuales. 

214. Estado.—Una casa en Chevcra 
que perteneció á Manuel Rodrígua-
Bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

•> 15. Estado.—Una casa en lacalleiá 
Colmillo, núm. 5, que perteneció á An 
Soto.—Bajo el tipo de 55 pesetas anuak 

C o l m e n a r V i e j o . 

184. Estado.—Una casa en la 
Alarnillos, núm. 41, que perteneció» 
Mariano Aparicio.—Bajo el tipo de *| 
pesetas anuales. 

185. listado.—Media casa en la O H 
del Candil, núm. 2, que fue" de los ha ¡ 
deros de Higinio Martínez.—Bajo el tijT 
de 20 pesetas anuales. 

186. Estado.—Una casaca h eÉ 
del Tinte, núm. 30; perteneció á Antoai» 
Peña.—Bajo el tipo de 50 pesetas ama
les. 

187. Estado.—Una casa en la calle* 
Frailes, núm. 56; perteneció á León i w 
tos.—Bajo él tipo de'40 peseta- . t i i ¡ ' 

188. Estado.—Una casa en la ca '• 
Moneayo, núm. 8, que perteneció a* 
lentin Vallejo.—Bajo el tipo de 50 f 
setas anuales. 

224. Estado.—Viña en la Moraleja 
de dos fanegas: linda con el camin° * 
Moraleja, y perteneció á Agustín 
López. 

225. Estado.—Viña en el BodooAf 
800 cepas: linda con Aniceto Olalla* 
perteneció á Pedro < ítragon. 

226. Estado.—Viña en VaMccam»* 
de 300 cepas: linda Jerónimo VaüVJ» 
perteneció á Ruperto Arvia. 

Estas tres (incas bajo el tipo d« 

pesetas anuales. ' • ¿) 
227. .Espado.—Viña en c) Hov° 

Puebla, de tres fanegas: linda Nogal 
fue* de Hafar-lalb 

228. Estado.— Viña en el Hoy». 
Puebla, de 400'cepas: linda Julw • [ ; 

y perteneció ájieredéros do. MaüUO 

229. Estado.-V.ña en el A c e ^ 
de 400 cepas: liúda con Pedro l°r ' 
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> 4 la viuda de Segundo Mar 
^rtencciua 1 1 1 

t i "- l t e a fincas so arriendan juntas, 

flyjpo do w p e s c t a 9 a n n a , c s -

1/ 

pliego de condiciones. 

El contrajo de arriendo sorá por 

aftos.q»* principiará cu el dia de 

( i ; r s ( .s ior> v terminará en igual 

1t$* >To se admitirá postura menor que 

, "cantidad señalada, 
o * Kl remate quedará pendiente de 

robácion de la Dirección general del 
«i fuero de mayor cuantía, ó si me-

19X00¿o I» d <? 1 S r * J e f e d c l a A t l m i n i s t r a " 
Si económica de la provincia. 

Kl arrendatario pagaráportrimes-
, a0t¡cipados el importe del arriendo 

t r <e3tc excediese de 125 pesetas, ó al íina-
h'zar el año del arriendo si no llegase a 
la expresada suma. 

5" Los pagos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

0/ Para tomar parte <>n las subastas 
¿e mavor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad dol 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.' No BO admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematante de una ó más fincas 
las recibirácon expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias eu el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.' Si la finca fuese do olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva»n¡ pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la ¿poca del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 

la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven, y en el caso do concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie-
ro bajo las bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No so devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. Kn el caso de que el importo de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, s'n opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intento la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
u obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 17 de Febrero dé lN75.=Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

Liquido imponi- Capitalización á 
ble que figura partir del líquido 

cada finca. imponible. 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

calle de Oriente, núm. 10: linda con otra de Pe
dro Maeso 17*75 312*67 

98.—Julián Romero.—Una casa en la calle de los 
Carboneros, núm. 2, que linda con otra de Nn-a-
sio Teresa 30*75 512'67 

99.—Incapacitado Reyes (su curador").—Una tierra 
al Socancho, de tres fanegas de tercera clase, (pie 
linda con otra de Juan Panadero 37'50 833*34 

105.— Andrés Sánchez Mayor.—Una casa en la 
calle Alta, núrn. 5, que linda con otra de Hilario 
Sánchez 50 833*34 

108.—Eladio Serrano.—Una tierra en Valgranado, 
de caber cuatro fanegas de tercera clase: linda 
con otra de Krancisco Moya 20 444*34 

109.—Mariano Sánchez.—Una tierra en la Casa 
Nueva, do secano, y que lleva en censo: linda con 
el Agua y José Sánchez 5 111 

26.—Nicasio Teresa.—Una casa en esta pobla
ción, núm. 4, calle de los Carboneros: linda con 
Julián Romero 50 833*34 

126.—Una tierra en el Cerro M e s a , de caber dos fa- , 
negas de segunda clase: linda con los de Ambro
sio Parras 15 333*34 

Lo que se anuncia al público, tanto por si alguno quiere interesarse en la subas
ta, como porque sirva de conocimiento á los deudores, quienes pueden satisfacer sus 
cuotas, costas y recargos antes del expresado dia y hora del remate; pues de no ha
cerlo se les irrogarán los perjuicios que haya lugar. 

Navas del Rey 14 de Febrero de 1875.=E1 Juez municipal, Isidoro Santos.=El 
Comisionado, Juan Pérez Villamar. 

Kl dia ó de Marzo próximo, y hora de las diez á doce do su mañana, en las Casas 
•Víalos de esta villa do Navas dol Rey y bajo la presidencia del Sr. Juez mu

nicipal de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas que 
para pago de contribuciones correspondientes al año económico de 1871 á 1872 han 
ridfj embargadaa, v partiendo del líquido imponible capitalizadas, á los contribuyentes 
morosos, y estarán puestas al público por término de 20 diasj cuya subasta se hará se
gún previene la instrucción do 3 de Diciembre de 1869 y art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871. así como con sujeción al art. 64 de dicha instrucción: los de-
mis antecedentes se hallarán en el expediente que estará de manifiesto en dicho dia. 

Liquido imponi
ble que figura 

cada finca. 

Capitalización» á 
partir del liquido 

imponible. 

^ 0 d í D ( ! I n i n £ucz .—Una tierra en los Charco-
j V otra ,i ( D u»* f a n 0 S a y s o i s celemines: linda 
fc-Ma? r B a l b m o D ü in ¡nguez 

^ lwhh 0 - F e r n a í l , l , , ! s ' - - l ! » I|;,J*:"\ ''"V casa, en 
-M ; , C T I - ' ' : , I 1 ' , , M ('-l"-M""ln.da eonotra o.^v d s "erras. . 

Pesetas cents. Pesetas cents. 

r a " e de R G2?Mlez.—Una casaen esta villa 
otra ¿ i i - f ; i r h o n ( ' P 0 8 , 4 l . J M

( 1 ; Juba,, Sancho, . •-̂ M. . " , , < l " oaneiiez. 
" l™ 1 1 1 " 1 ' ' * (nerederos)!Jüna casa 

¿ < ^ ÜndaV l v , , l a > m ' " n - s< Plaza db Oriente, 
4 9 — D o C o n otra ' -I 'eledonio Hernández. 

ol calle-
otra de 

. "omino-,. Vi i'ouwonio Hernán 
} ? n ' M 1W , i , o r , l í i n ^ - - U n n casa en el 

á f e S a ^ , , , , < ' r m o i 

í e<*boTcn? ¿ ü d £ z - ~ - U u a «orra'éh'cU \ravas 

w ! l np d j cha ' c ^ t e r c o r a c h u M í : l i n d ' 
Sfty, defpSS;^U n a t ! ón ¡a Fuente' dé Loi 

85 q U\ l i l l , la con i S 1 , ' í < ; f a segunda clase 
* ~ * * r t a L & t r a n ? ° Quintín KaaS . . . 

**** (herederos) . - U n a casa en li 

16<75 416'67 

15 250 

37*50 625 

37*50 625 

37'50 625 

20 444T.7 

87 «50 994'67 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 7 de Diciembre do 1864, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su larde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de las obras de la carre
tera de tercer orden de la de Salamanca 
á Fermoselle á los baños do Ledesma y 
puente sobre el rio Tormos, cuyo presu
puesto de contrata es 223.427 pesetas y 
29 céntimos. 

La subasta se celebrará, eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Salamanca ante el 
Gobornador de la provincia: hallándose 
en ambos puntos de mauiíiesto. para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo <|iie les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa ol dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
(pie acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

Kn el caso deque resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una secunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por ló menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 15 do Febrero de 1875.=E1 Di
rector geueral, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición 

D. N. N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 de 
Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de la de Sala
manca á Fermoselle á los baños de Le
desma y puente sobre el rio Tórmes, se 
compromete á tomar á su cargo la cons • 
truccion de las mismas, con estricta su
jeción A los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

' Fecha y firma del pro ponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del 15 del corriente, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Marzo, á la un:, dofcti tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del firme y 
restauración de paseos y cuestas én la 
sección de carretera de San Antonio de 
la Florida á la Puerta de Hierro, que 
forma parte de la de primer orden de Ma
drid á la Corona, por su presupuesto do 
Contrata de 96.529 pesetas (\\ céntimos. 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos prevcuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local qiíe ocupa el Ministe
rio de Fomento; hallándose eu ambos 
puntos do manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliegos «'.errados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será el 1 por 100 del presupuesto en 
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dinero ó acciones do caminos, ó bien on 
tfectOS'de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredito haber realizado ol 
depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En id caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celobrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

M i . l r i d 15 de Febrero de 1875.=E1 
Director general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vociuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último, y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación on 
pública subasta de las obras de repara
ción del firme y restauración de paseos y 
cuestas en la sección de carretera de San 
Antonio de la Florida á la Puerta do 
Hierro, que forma parte de la do primer 
orden de Madrid á la Cortina, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
mica para la adquisición en subasta núbli-
ca de 1.3S0 kilogramos de goma arábiga en 
grano que se calcula serán necesarios para 
la elaboración de 34 millones de sellos del 
Impuesto de guerra de 5 céntimos de pese
ta y 12 millones de 1Ü. 

Condicio nes fac u Ilativas. 

1/ La Hacienda contrata en subasta 
pública la adquisición de 1.380 kilogra
mos de goma arábiga on grano para el 
servicio do estas Fábricas. 

2. a La goma será do buena calidad 
del Senegal y de granos regulares, lim
pios y escogidos, conocida generalmente 
con el nombre de garbillada, con una di
solución limpia y trasparente; pudicudo 
hacer con ella cuantos ensayos y expe
riencias juzgue conveniente el Revisor 
del engomado á fin de determinar sus 
buenas condicioues. 

3/ Al recibirse la goma en la Fábrica 
serároconocidapor el Administrador-Jefe, 
Contador y Guarda-almacén del sellado, 
los cuales, después de aprobar sus malas 
ó buenas cualidades, la admitirán ó des
echarán según cumpla ó no las condicio
nes estipuladas en esto pliego. Si fuera 
desechada, el contratista queda obligado 
á retirarla inmediatamente de la Fábrica 
y á sustituirla en el improrogablc término 
de 24 horas por otra que reúna las con
diciones. • 

4." Los gastos que se originen de 
trasporte, carga, descarga, peso e tc . , 
hasta dajar la goma recibida ya en los 

almacenes de esta Fábrica serán todos do 
cuenta del contratista. 

Condicionas económicas. 

1.* El precio máximo del kilogramo 
de goma arábiga se fija en 2 pesetas 74 
céntimos. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero.será pre
ferida la quo se presente más baja. 

2.* En el caso de que la Administra
ción no necesitase el número que se lija 
en la condición 1.a de las facultativas, el 
rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma le haga, sin derecho á reclamación 
alguna por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los pe
didos. 

3. a Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los dos dias del pedido hecho 
al rematante. 

4. a Si el contratista demorase las en
tregas más do tres dias, á contar desde la 
fecha en que debo hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de quo el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza quo este hubiese presta
do en garantía do su compromiso. 

5. a La subasta se verificará en la mis
ma el dia 27 de Febrero, á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador-Jefe, asociado de los señores 
Contador del establecimiento, Guarda-
almacén del Sellado y Notario. 

6. a Desde dicha hora hasta la de las 
doco y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entre
gadas. 

7.* Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 180 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, quo 
será admitido al tipo que establece la 
Real orden de 15 de JaaiQ de 1867. Serán 
consideradas como nulas las proposicio
nes quo no reúnan estos requisitos. 

8. a Dadas las doce y media, se anun
ciará por ol Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Prosidento, so adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más be
neficiosa para los intereses del Estado. 

9. a En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término do 15 minutos, adjudi
cando el remato en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta lici
tación oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presontada con prioridad. 

10. El documento de depósito do que 
habla la condición 7. a será devuelto al 
finalizar el acto á los autoros de las pro-
posiciono9desflchadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de 350 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en los términos que fija la ex
presada sétima condición. Dich'o depósi
to quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del rema-
tanto hasta la total entrega del artículo 
contratado. 

11. Concluida la subasta, so exten
derá la correspondiente acta, que firma
rán los Sres. Presidente, Contador, 
(i'iarda-almaccn del sellado v id rema-
tanto; y autorizada por ol Notario, se ele
vará con expediente de su referencia á la 
superior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que ha
bla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante Notario dentro de los ocho 
días siguientes al de la fecha en que se 
le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta \ escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose 
á responder de cualquiera falta de lo 
tipulado; cuya responsabilidad se lo ext
ra por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 10 de la ley provi
sional do Administración y do Contabi
lidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decroto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condicio
nes anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en.el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia do este he
cho se celebrará nueva subasta bajo igua
les condiciones que la anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfa
ciendo además los perjuicios ocasionados 
á la Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles on el nue
vo remate, se hará el servicio por Admi
nistración á perjuicio del primer re 
matante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobro la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de esto servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución do 
fondos. 

Madrid 17 do Febrero de 1875.=El 
Administrador-Jefe, P. I., José María 
Ulloa. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 1.380 kilogramos de p , m a q U 0 

marcan los anuncios publicados en la 
(r'ict-/ > del Gobierno fecha (ó Boletín 
ojieial de la provincia ó Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, fecha ) , 
conformándose on un todo con el pliego 
«le condiciones respectivo, y por la can
uda de (en lotra) por....; á cuyo fin 
acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de De

pósitos ol de (on lotra) noc . . 
„ „ » n . /, rto«o ''-sari optar á esta subasta. 

Ma Ind. fecha y firma. 

ario 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

• l a r o . 

I ) . Antonio Rose] y (fosel Toni* 
segunda compañía del 'batan? , H 
ra núm. 18, y Juez F i S l U ° ü < 

de 
Habiéndose ausentado desde la rj 
Madrid en 24 de Junio último eU? 

dado do la primera compañía del refe»í 
batallón Vicente Fernandez Huiz, ¿ q¡¿ 
estoy instruyendo sumaria por el feu 
de desorción, y usando de la jur¡3<liC(j, 
que on estos casos so concede por las 
les Ordenanzas del ejército, por el 
senté llamo, cito y emplazo por estopa 
mer edicto al referido soldado Vic^ 
Fernandez Ruiz, señalándole la casa o* 
ocupan las oficinas do esto batallón •> 
esta plaza, calle de San Bernardo, num*. 
ro 9, en donde deberá presentarse deau 
del término de 30 dias á dar sus desea, 
gos, contados desde la focha de la pulfi, 
cacion de esto edicto, y de no compare* 
en el referido plazo se seguirá la causar 
se sentenciará en rebeldía por el Coasej» 
do guerra por el delito que merezca peía 
más gravo entre el de deserción y el 
causó su fuga, haciendo el cotejo de tu 
y otra pena, sin más llamarle ni empl* 
zarle. 

Fíjese este edicto para su publicidat 
Haro 3 de Enero de 1875.=.\ntoM 

Rosel.=Por su mandado, el Escriba», 
Simitrio Meza. 

M e d i n a de P o m a r . 

D. Bernardiuo Berciál y O mar, Alíém 
del segundo batallón del regunietf» 
de Mallorca, núm. 13, y Fiscal á¿ 
mismo. 

Habiéndose desertado de la plaza • 
Madrid, donde se encontraba en marcb 
para su cuerpo, el soldado de la prim* 
compañía del primer batallón de di* 
regimiento, Juan Gutiérrez Guticrrft 
natural de Santa Eulalia (provincia * 
Oviedo), á quien estoy sumariando por* 
delito de deserción: 

Usando de las facultades que conf-J 
den las Ordenanzas en estos casos a * 
Oficiales del ejército, por el pres« | 
cito, llamo y emplazo por primer ea»*] 
al expresado soldado, señalándole «J 
villa, donde deberá presentarse dentro -
término de 30 dias, á c mtar desde 1 » $ 
blicacion del presente edicto, á dar • 
descargos; y de no presentarso en ei »s 
mino señalado se seguirá la causa J 
sentonciará en rebeldía. 

Medina de Pomar 4 de Febrero 
1875.=Bernardino Bercial. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A INSTANCIA 

.fc mi ¡ «*nrla. 
Habiéndose encontrado el cada'' 

un hombro desconocido dentro de un ry 
que hay en las inmediaciones delI ' 
titulado del Señorito, carretera de H 
madura, cuyas señas y ropas que \ ^ 
se estampan á continuación,y c ° n ' . ¿ 
de poderlo identificar, 8 e o n c H r g * c 0 y l 
urgencia á las personas que 1° 
y sopan cualquiera noticia que t l * * 
au identidad se presenten en esto 

i 



Sábado 20 de Febrero de 1875. 

, . ¡ . f ^ . dé la Audiencia, Hseribanía 

d ° í v»toli» « o r g a , para prestábante 
Vi".- «%-

Escribanía 
\nio\hi Murga, para p 

p, señoría ci Sr. Juez del mismo las opor 
declaraciones. 

Señas del radúver y stts ropas. 
Conu» de 30 años de edad, estatura 

tltn, < ," 1" r , ) I : m C 0 > c , ,Juto de carnes, pelo 
¿corridos negros y muy pobla-1)0-

or 
í v^tía botas de media cana de b 
d ° S \ negras, pantalón de patencur col 
C C r T ° T r A y rayas negras, ealzoueil 
P l?do algodón, remendados, con jareta y 
c 0 5 - n o 3 las iniciales G. M. marcadas con 

rt*as, calzoncillos Man 
algodón, remcni 

( I l o 3 las iniciales G. _ 
encarnado, elástica blanca «le 

« _ f! 1_ _ • i 

Hospital de la Princesa, para que dentro 
de dicho término comparezcan en esto 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración en causa criminal; 
apercibidos quo de no verificarlo los pa
rará el perjuicio (pie haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1875.= 
V." B . °=Kl actuario, Federico Cnmacha 
y .limeño». 

U n í v e r a ! dad* • 

D. Francisco (Sarcia Franco. Juey, de pri
mera instancia del distrito de hi Uni
versidad de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á I ) . J o s é Pérez, eme en el mes de 
Julio del año último habitó en osta villa en 
la calle del Espíritu Santo, núm. 38, cuar
to tercero de la izquierda, á fin de que 
dentro del término de 20 dias se presento 
en la sala de audiencia de este Juzgado, 

por el presente edicto y en virtud do s ¡ t a o n fii p ¡ s 0 principal del Palacio do 
^videncia del Sr. D. Pablo Callejo Sauz, T n , t i ( . i { l i { í p r o s t a r d e c l a r a c i ó n on la causa 

ju.v. -L- primera instancia del distrito de ^ C i m i m e l m i s m o ^ ¡ n 9 t r u y e por esta-
pi^nivista de esta capital, se cita y ^ 0 apprciijimjputo de quo en otro 
U^aiJnan Méndez Trelles para que c a 8 0 s c r a declarado rebelde y le parará el 
•¿¿tro del término de seis dias compare*- p f í r j u i ( . i o q u e u u h ¡ e s e i u ? r a r ( . o u a r r 0 g i 0 n 

L la «da-audiencia de dicho J n ? ™ - , __ 

i—jjon u u » " . J 
7 J 0 I ) ) camisa de lienzo con las iniciá

is C, blusa do percal blanco con 
¿azules y trencillas uegras, gorra 

^astracau, ¿haleco de paño. 
ISuen» v l « t - ; . 

. ... . * - -

, n | a 5ala-audienc¡a de dicho Juzga
do, sitó en <d piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salcsas, á 
pr, ? tar declaración en causa quo se ins
truye en el mismo. 

" Madrid 15 de Febrero de 1875. = 
yo u/>—FJ Juez, Callcjo.=El actuario, 
lorenzo Sancho. 

Hosp ic io . 
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del d i s t r i t o 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Benito Muro, de esta vecindad, 
para que en el preciso término do 10 dias 
comparezca en este Juzgado para hacerle 
saber una providencia dictada en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de uo verificarlo será declarado relicl-
dey contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego á los individuos de la 
Guardia civil y demás dependientes de la 
Autoridad, así judicial eomogubemativa, 
procedan á la busca y captura á mi dis
posición del Bonito Muro, y caso de ser 
tabido lo pongan en la cárcel. 

P:t , lu
 en Madrid á 2 de Enero de 

1875.=J. de Aldaua.=Por mandado de 
useñoría, Federico Camacha v Jiménez. 

y en el cual se ha mandado fijar edictos 
eu los sitios públicos de esta villa y en el 
Rial Sitio de Aranjuez é insertar en el 
BOI.KTIN OFICIAL do esta provincia ol si

guiente 

«Auto.—Resultando que por el Procu
rador D. Antero de las Horas, on nombre 
«!<• I ) . Julián y Doña Paula Torre mo y 
Mondejo, vecinos de Colmenar de Oreja, 
so lia intentado interdicto de adquirir la 
posesión de dos casas situadas en Aran-
juez, conocidas con los nombres de. Po-
sada de San Antonio, en la calle de 
Stuard, y Fondado Milaneses, eu la calle 
del Gobernador: 

Resultando que el derecho á las indi
carlas fincas le fundan en el testamento 
otorgado por Doña Antonia Vizcaíno y 
Mondejo, viuda en segundas nupcias de 
I) . [siiloro del Cerro, otorgado en Madrid 
á 11 de Junio di' fallecida en 17 de 

Noviembre de 1831, seguu el cual insti
tuyó por herederos de sus bienes, entre 
los quo expresamente se mencionan aque
llas dos casas, á sus dos hermanos Don 
Joaquín y D. Antonio y á sus sobrinos 
Doña Josefa y Doña Antonia Vizcaíno y 
D. Fructuoso, con prohibición de dispo
ner di» nllna 

la ley 

Asimismo encargo á todas las Autori- i 
<|ad« « f e * y militare* e individuo, , m U n < m < t o 8 ¡ " ™ ° < * ™ , en acordado nud cCtf "K™' 
cnorpo de poliefa jndieial c,„e a ¡ tupieren > * C a S 0 > m u o r t ° « ' « " ¡ " . o , pasarían (U I Z 1 .° ^ o , V o r e i ^no 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito del Hos

picio de nsta capital so cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la 
^rencia de la finada Catalina Deba, v e -
**** qae fué en esta capital, para que en 
^ Qñciso término de 80 dias so presen-
^ *a dicho Juzgado y Escribanía del 
^ re[ren.\a C ( m o n j ( , t o ¿ 0 a i 0 o . a r los que 
***** c°rre3ponderles en dicha herencia; 
^rcibidos que de no verificarlo les pa-

*| Perjuicio (pie haya lugar. 
Y > Madrid 8 do Febrero de 1875 .= 

**Bl actuario, .luán Gómez Mar-

ó averiguaren su paradero lo pongan en 
conocimiento del Juzgado. 

Dado eu Madrid á 20 de Enero de 
1875.=Franeiseo (Jarcia Franco.=Por 
mandado de su señoría, Jacinto Calleja 

A r é v a l o . 

Dr. I ) . Toribio de la Mata y ( 'bares, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Arévalo y su partido. 

Por el presente hago saber que en los 
autos que en este Juzgado penden de 
couéurso necesario á los bienes quedados 
por defunción de I ) . Ramón López Alva-
rez. vecino que fué de esta villa, he dic
tado providencia cu el dia de ayer, man
dando suspender la junta acordada para 
el mismo dia mediante no haberse publi
cado en el BOI.KTIN OFICIAL el edicto con

vocando á ella, y señalando nuevamente 
para su celebración id i de Marzo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, á 
fin de que enterándose los acreedores de 
la nueva subasta de las fincas celebra
da con arreglo á lo acordado en la últi
ma junta expongan lo que estimen opor 
tuno. 

En su virtud convoco á dicha junta 
general á todos los que se crean acree
dores del l ) . Ramón López, cuyo acto 
tendrá lugar como se ha dicho en la au
diencia de este Juzgado el dia 4 de Mar
zo próximo, y horade las doce de su ma
ñana. 

Se advierte que la presentación hade 
verificarse por sí ó por representante en 
legal forma autorizado; bajo u]>ercihi-
miento de no sor admitidos y de pararles 
el perjuicio que baya lugar sino compa
recieren. 

Arévalo Febrero l.t de 1875.=Toribio 
do la Mata.=Por su mandado, BantiagO 
Hernández. 

C h i n c h ó n . i v¡rtad 1 C h i n c h ó n . 

Cl* A M * * 7 r w 7!7lel S r ,>ün "• M .le pr¡-
d, "Rancia ,l„i ,r . u n z l , r i - " " ' n ' 9« esta villa de Chin-
WGÜft « _ . U ° ' d i s t r i t o M í ' lwu i v MII n i i r t i . l . . 

tfc/ asante ' a " " 1 í «»l>lux» 

C ^ ^ C e ^ ; ' ' P r ^ ' » > t e do 
C 1 8 ' ^ á l " " ' 2 I íoWciom-

^ l r 2 0 V » ^ ^ d o 8 d o 
C u f w n o 6 d e U , „ ¡ s m a ( l l . | 

clion y su partido. 

Por «d presente bago saber que <>n 
<!ste Juzgado y por la Escribanía de Don 
Ron i fació Merino y Mondí se sigue in 
tordieto de adquirir la posesión do dos 
casa» en Aranjuez á instancia do I ) . Ju
lián y D "ña Paula Torrcsano y Moralejo, 

cuyo caso, muerto el último, pasarían las 
dos casas á los hijos y nietos de 1). Pablo 
y l ) . Francisco de Moralejo: 

Resultando que en virtud de tal cláu
sula las expresadas dos fincas recayeron 
en Doña Josefa y Doña Antonia Vizcaí
no, y fallecido aquella en 18 de Febrero 
do 1860 quedaron de la exclusiva propie
dad de Doña Antonia, la cual ha falleci
do en 11 de Enero último, por lo que los 
mencionados l ) . Julián y Doña Paula Tor
rcsano y Moralejo solicitan hoy la pose
sión de repetidas tincas como dueños dé 
ellas: 

Considerando que de la copia del men
cionado testamento y demás documentos 
presentados aparecen justificados los he
chos consignados, y los cuales son el fun
damento de derecho alegado por los re-
eurrentcs, nietos por línea materna de 
D. Pablo Moralejo: 

Considerando (pie después del falleci
miento de Doña Antonia Vizcaíno sin su-
CO8Í0n¿ ¿sí comoel de sus coherederos, las 
dos tincas mencionadas procedentes de 
Doña Antonia Vizcaíno y Moralejo cor
responden á los dos expresados nietos de 
1). Pablo, únicos «pie basta boy aparecen 
con derecho á aquellas, no poseídas legí
timamente por persona alguna después 
del óbito de la Doña Antonia, ocurrido en 
11 de Enero último: 

Visto lo dispuesto en la sección 1.* tí
tulo 1 l de la ley de Knjuioiauíiouto civil; 

Por ante mí el actuario su señoría 
dijo: Dése la posesión de las dos casas si-
tnadasen Aranjuez ftD. Julián y Doña 
Paula íorresauo y Moralejo, entendién
dose sin perjuicio de tercero, para lo 
cual se da comisión al alguacil de servi
cio de este Juzgado, asistido del presen
te actuario, por quienes se harán las inti
maciones provenidas OO el art. 098 de la 
mencionada ley, expidiéndose para ello el 
oportuno mandamiento; y hecho dése 
cuenta para proveerlodomásqueproceda. 

líl Sr. D. José González Cabeza, Juez 
de primera instancia de la villa y partido 
de Chinchón, así lo proveyó, mandó y fir
ma en ella á 1." de Febrero de 1875, de 
que yo el Secretario eertílieo.=José Gon
zález (/'aboza.-Ante mi, Bonifacio Me
rino.» 

En su virtud se cita, llama y empla
za á los que se creau con derecho á las 

dos referidas fincas para que en el preci
so término de 60 días, a contar desde so 
inserción en el BOI.KTIN OFICIAL de esta 

provincia,se presenten á deducirle cuesto 
Juzgado en legal forma; bajo apercibi
miento que pasado dieho término sin quo 
se haya presentado nadie á reclamar so 
amparará á los indicados l ) . Julián y 
D,0fia Paula Torrcsano y Moralejo cu la 
pose&ipn que se les ha COQforidp de rela
cionadas fincas. 

Dado en Chinchón á 11 de Febrero de 
1875.= José González Cabezas. = Por 
mandado de su señoría. Bonifacio Me
rino. 

Es copia de su original quo quodaou 
el expediente á quo me remito. 

Chinchón ut supra.=El Juez de pri
mera instancia, José González ('abo
za .=E1 actuario, Bonifacio Merino. 

56—210 
€¿etnfe. 

D. Ildefonso López Anuida. Juez de pri 
mera instancia del partido de Getafc. 

Hago saber que en providencia de 
este dia, dictada en causa contra Luis 
Alonso Torres por hurto de cameros, he 

se cita y llama á un sujeto conocido por 
el Chato, que parece ha vivido en Madrid 
en las afueras de la puerta de Toledo, en 
una casa muy moderna que hay en la 
calle frente al Matadero, A fin de que en 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 4 de Febrero de 
1875.=V/ B/=Ildefonso López Aran-
da .=Por su mandado, Inocente Mon-
déjar. 

T o l e d o . 

Se halla vacante una plaza de Médico 
forense en el Juzgado de primera instan
cia de Toledo. Los que aspiren á obte
nerla dirigirán sus solicitudes documen
tadas por conducto dol Sr. Juez del par
tido en término ile ló dias desde el anun
cio, según se ordena en la regla 2." de 
la orden de 14 de Mayo de 1873, procu
rando acreditar los extremos que exige el 
Real decreto de VA de Mayo de 1S7J. 

Lo que se hace saber de orden del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia do 
Madrid. 

Toledo 12 de Pobrero de 1875.=El 
Juez de primera instancia. Miguel Vor-
dc jo .=El Secretario. Bonifacio Lozano. 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

C e n t r o . 
En virtud de providencia de este dia 

se ha mandado s<> cite á Faustino Serra
no Gutiérrez, que dijo vivir en la callo 
de la Arganzucla. tumi. I. cochera: Ilde
fonso Pardo Simón, que dijo vivir en la 
misma calle, núm. 27, cuarto segundo in
terior, y Josefa García, que dijo vivir en 
la calle de Limón, núm. 2, cuarto buhar
dilla, á celebrar el correspondiente juicio 
de faltas el dia 27 del actual, á las dos de 
su tarde, en el piso bajo de la Territo
rial; bajo las penas quo marca el Código 
penal. 

Madrid 0 de Febrero de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

Ki\ virtud «te providencia do esto «lia 
se ha mandado se cite á Juan Alvarez, 
que dijo vivir en la calle de la Arganzue-

file:///nio/hi


Sábado 20 de Febrero de 1875. 

la, núm. 27. y Manuel Lago, que tam
bién dijo vivir en la callo de la Comadn\ 
número 72 duplicado, para que concur
ran á celebrar ol correspondiente juicio 
de faltas el dia 27 del actual, á las dos 
de su tarde, en el piso bajo de la Territo
rial; bajo las penas que establece el Có
digo penal. 

Mpidrid 6 do Pobrero de 1875.=E1 Se
cretario, Jos»; de Soto. 

En virtud .le providencia do este dia 
s e ha mandado se c i t e :i Ensebio Horran'/ 
Gómez, que dijo vivir en la calle de Fer
nando el Católico (Vallehermoso), nú
mero 1, cuarto segundo, escalera derecha, 
número 10, para que concurra á cele
brar el correspondiente juicio do faltas el 
dia27 del actual, á las dos de su tarde, en 
el piso bajo de la Territorial; bajo las pe
nas que marca el Código penal. 

Madrid 6 de Pobrero do 1875.=El Se
cretario, José de Soto. 

En providencia de este dia se ha 
mandado se cite á Maximina Ocejo Sierra, 
que dijo vivir en la calle del Lobo, núme
ro 23, buhardilla, para celebrar el corres
pondiente juicio «le faltas el dia 27 del 
actual, y hora de las dos de. su tarde, en 
el piso bajo de la Territorial; bajo las 
penas que marca el Código penal. 

Madrid (i de Febrero «le 187ó.=El Se
cretario, José do Soto. 

En virtud de providencia de este dia 
se ha mandado se cito á Filomena Otero 
y Terrado, que dijo vivía en la calle del 
Ventorrillo, núm. 8, y á Andrea Terrado 
Díaz, que también dijo vivir en la misma 
casa, para que concurran á celebrar el 
correspondiente juicio de faltas el dia 27 
del actual, á las dos de su tarde, en el 
piso bajo de la Territorial; bajo las penas 
que marca el Código penal. 

Madrid 6 de Febrero do 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia de esto dia 
se ha mandado se cite á Francisco Rodrí
guez y Rodríguez, que dijo vivir en la 
calle do la Escalinata, núm. 2, y también 
José Bosoria, calle de Campomanes. nú-
moro 13. para que concurran á celebrar 
el correspondiente juicio de faltas el dia 
27 del actual, á las dos de su tarde, en el 
piso bajo de la Territorial; bajo las penas 
que marca el Código penal. 

Madrid 6 de Febrero de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia de este día 
se ha mandado se cite á Francisco Pon-
teciano Marin, que dijo vivir en la plaza 
de la Cebada, núm. 5, para que concurra 
á celebrar el correspondiente juicio de 
faltas el dia 27 del actual, á las dos de su 
tarde, eu el piso bajo de la Territorial; bajo 
las penas que marca el Código poual. 

Madrid 6 de Febrero de 1875.=E1 
Secretario, Jos de S o t o . 

En virtud de providencia de esto dia 
ae ha mandado se cite á Pedro Marrón, 
que dijo vivir en la calle de las Tres Cru
ces, núm. 4, y Vicente Gesto, que dijo 
vivir en la callo de Serrauo1, núm. 4, para 
«pie eoneurran á celebrar el correspon
diente juicio de faltas el dia 27 del ac

tual, á las dos de su tarde, en el piso bajo 
de la Territorial; bajo las penas que mar
ca el Código penal. 

Madrid 6 do Febrero de 1875.=E1 
Secretario, José de Soto. 

En virtud de providencia de este dia 
se ha mandado se cite á Joaquiu García 
Segovia y ('armen Córdoba Andrade, que 
dijeron vivir el primero en la plaza de [ftfl 
Cortes, núm. ó, y la segunda Santa Polo
nia. 12, para que concurran á celebrar el 
correspondiente juicio de faltas el dia 27 
del actual, alas dos de su tarde, en el piso 
bajo de la Territorial; bajo las penas que 
marca el Código penal. 

Madrid 6 do .Febrero de 1875.=E1 Se
cretario, José de Soto. 

En virtud de providencia do este dia 
se ha mandadosc cite á Manuel Riquel-
i n e y García, quo dijo vivir en la calle 
de Jacomctrczo, núm. 61, cuarto tercero, 
para que concurra á celebrar él eorres-
pondicnte juicio de faltas el dia 27 de Fe 
brero próximo, á las dos de su tarde, en 
el piso bajo de la Territorial; bajo las pe
nas que marca el Código penal. 

Madrid.=E1 Secretario, José do Soto. 

En virtud de providencia de este dia 
se ha mandado se cite á Fernando Gó
mez, que dijo vivir en la calle de la Co
madre, núm. 33, para quo concurra á ce
lebrar el correspondiente juicio do faltas 
el dia 27 del actual, á las dos de su tar
de, en el piso bajo do la Territorial; bajo 
las penas que marca el Código penal. 

Madrid 6 de Febrero de 1875.=E1 Se
cretario, Jo3C de Soto. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Benito Rodríguez y Rodrigue/., 
Juez municipal suplente del distrito del 
Hospicio, por el presente so cita, llama 
y emplaza á Vicente González Torres, 
Gil Sánchez Guerra, Carlos Fernandez 
Miras y Juan Armengol, para que en un 
término breve comparezcan en la audien
cia do este Juzgado á hacer efectivas las 
multas quu les han sido impuestas en jui
cio de faltas celebrado eu el mismo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo los 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1875.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Kq 
Tornero. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

l loudi l l : » de l M o n t e . 

El dia 21 del corriente, desde las nue
ve de su mañana á las dos de la tarde, 
empezará la cobranza del tercer trimestre 
del reparto municipal de 1874-75 en las 
Casas Consistoriales. 

Lo que se avisa por el presente á los 
contribuyentes forasteros para que no 
puedan alegar ignorancia ni incurrir en 
los apremios que son consiguientes.-

Boadilladel Monte 15 de Febrero de 
1875.=Et Alcalde, Pedro Carrero.=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

C u ra ha ña* 
El Ayuntamiento que presido, desean

do rectificar el amillaramiento do rique
za y ganadería de este distrito municipal 

de forma que siendo una verdad pueda la 
Junta pericial efectuar con toda exacti
tud é imparcialidad el repartimiento do 
la contribución para el próximo año eco
nómico de 1875 á 76; previene á todos 
los propietarios del término jurisdiccional 
do esta villa y también á los colonos pre
senten en la Secretaría do este Ayunta
miento daranto el presentemos y el de 
Marzo inmediato relaciones juradas por 
duplicado de su respectiva riqueza con
tributiva con especificación de sus linde
ros; en la inteligencia de quo pasado di
cho plazo no se admitirán las relaciones 
que se. piden. 

Lo que se pone ou conocimiento del 
público para no irrogar perjuicios y evi
tar reclamaciones. 

Carabaña 15 de Febrero de 1875.=El 
Alcalde, Celedonio Morata. 

Cien ipor .ue lo » . 

So halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
dotada con el sueldo anual «le 1.500 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza presen
ten sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias. 

Cicmpozuelos y Febrero 15 de 1875.= 
El Alcalde, Pascual de Oro. 

ülanzai i ibrcs e l R e a l . 

Las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1873 a 1S71 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias para los que deseen en
terarse de ellas y hacer las observaciones 
que crean convenientes. 

Manzanares el Real 15 de Febrero de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro Ortega. 

• 
Blozas de I * u e r t o - R e a l . 

En el dia 13 por la uoche al 14 del 
presento mes robaron do la propiedad de 
Martin Barderas de un pajar suyo dos 
caballerías menores, cuyas señas se ex
presarán; y con el fin do si pueden ser 
halladas, espero de las Autoridades vigi
len en sus respectivas jurisdicciones la 
más exquisita vigilancia con el fin de si 
pueden ser halladas. 

Rozas de Puerto-Real á 14 de Febrero 
de 1875.=P. 0., Gregorio Sangar, Secre
tario. 

Señas. 

Un burro pardo, anguerieto, de cinco 
años de edad, como do cinco cuartas y 
media de alzada. 

Y otro rubio, más bajo, como do seis 
á siete años, en ol brazuelo izquierdo un 
poco sobado y en ol hocico una O. 

X o r r e l o d o n e s . 

Para llevar á efecto la formación del 
apéndice al amillaramiento do riqueza 
de este distrito para el próximo año eco
nómico de 1875 á 1876. se ruega á ios 
hacendados vecinos y forasteros en este 
término presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones juradas de 
las alteraciones ocurridas en su propie
dad, para lo cual se señala el p l a z o impror
rogable de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL. 

Torrelodones 13 de Febrero de 1875.== 
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

V i c á l v a r o . 

Para formar el apéndico ai amillara
miento quo ha de servir do baso al repar
timiento do coutribuciou territorial de 

este término municipal en el p r o . 
económico de 1875 á 1876, 8 o 

los contribuyentes que hubiese ^ i 
jnentado variación en su r i q u e 2 a *k» 
ten relación quo lo acredito « n i ' 
cretaría de Ayuntamiento on t e r t n - 5 -
30 dias, á contar desde la inserción 
presente en el BOLKTIN o f i c i a l d e U ^ 

vincía. ^ 

Vicálvar.) 18 de Febrero de lftv 
Alcalde, Cipriano López Luis. Im 

V i l l n m a n t a . 

En el término municipal de esta a 
ha sido hallada una muía de pei0 JJ 
cerrada, de la marca, recién eson-,^ 
herrada de las manos únicamente ¿/ 
algunas cicatrices en los costillares'^ 
de haber llevado carga, con una cabeiw. 
muy vieja de cáñamo con frontil <10 ^ 
rea, una cadena y un pedazo de cot¿ 
de cáñamo por ramal. 

La referida muía se halla deposita 
y se anuncia al público para qu e ¿jj 
que acredito en forma por medio ¿ 
certificación de la Autoridad ser el ver^ 
dero dueño pase á recogerla, la que i$ 
entregada luego que haya satisfecho 
dos los gastos quo haya ocasionado., 

Lo que se anuncia al público para* 
conocimiento. 

Villamanta 15 de Febrero de 1875.» 
El Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

Anuncios. 

L A ANTOÑITA. 

SOCIKOAD ESPECIAL MIMKRA. 

Por acuerdo de la Junta directivié 
la misma quedan amortizadas y fuenfc 
circulación las acción"* números91,í 
al 106, 110, 111, 112 y 113, pertenecí* 
tea á D. Salvador Bautista Ausini,JÍ 
falta de pago, y la acción núm. 114, i 
D. Vicente Brul, por el mismo motivo; | 
que se anuncia al público para su inte 
gencia. 

Madrid 19 de Febrero de 1875.=& 
orden de la J. D., el Socretario. 
Rivot. 5 8 - » 

EL CONVENIO. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 17 del regíame* 
social so requiere por segunda ve; 
mino de 15 dias á los señores liereder*! 
de I ) . (Jabino (lasco para que abonen^ 
descubiertos que adeudan y gasto de** 
y del anterior anuncio, correspondió 
ala acción núm. 121, al Sr. Tesa* 
D. Vicente Baranda, calle do HortaleA 
número 1, almacén de curtidos. 

Madrid 16 de Febrero de 1875.=** 

Secretario, A. de Muga. 
65-* 

LA l.'RATEKNII>\l>. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

En Junta directiva celebrada el 
del presente mes so ha acordado 1» • ' ^ J 
tizacion y caducidad de las acciona 1 

«ñeros 26, 211) y 56, pertenecientes á 1 
Manuel Basarrate. así como la 
número 203, perteneciente á D. J a C l 

Alvaro/.. „ 
Lo quo se anuncia al público 

conocimiento. 

Madrid 20 de Fobroro de 1*7%¿ 

Presidente, Francisco López. 

MADRID: 1875.—Oflcina tipográfica del 


